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íAdministración y venta 
de ejemplares: Puebla, 23. 
b u r g o s . — Teléfono 1238. 
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DEL E S T A D O 
Ejemplar : 25 cls.— Atrasa-
do: 50 cts. — Suscripción: 
Trimestre: 22*50 pesetas. 
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S U M A R I O 
G o B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden d« 24 de marzo de 1939 trasladando a la P i l -

(sión Provincial de Pontevedra al rttreotoir de pri . 
[mera d a s e del Cuerpo de Prisiones D. CarlQS Hi -

í dalgo Valero.—Página 1907. 

Obra de 24 de marzo de 1939 id. a la de Alicante a l 
(Director de segunda clase del Cuenpo de Prisiones 

w - don Venancio Sansón López—Página 1907. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 2 de abril de. 1999 disponiendo que por las 

r Coiporaciones Locales se h a g a constar e n sus do-
7 cumentos, a continuación dé la fecha d e los mts-
^ mos, "Año de la Victoria".—Página 1907. 

j¡í^»Otra de 2 de abril de 1939 sobre inscripción e n el 
Registro Oñciai dé Periodistas.—Página 1907. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
•rdenes de 28 y 25 de marzo de 1939 autorizando a 
Ja Sociedad Anónima "Automóvilea Alcañiz" y a 
don Vfcente García Pátíño, concesionarios de las 
líneas de autoanóviles de Zaragoza-Quinto-Alca-
ñiz y Segovia-Labajos y M. MigueLOyuelos, para 
satisfacer en metálico el impuesto del Timbre. 
Páginas'1907 y_1908. 
;ras de 25 de marzo de 1939 autorizando a la So-
ciedad "Millér y Comipañia, S. A.", "Hijo de A. 
Andersen", Sociedades, "Blandy Bros & CP (Gran 
Oanary) Coal & Shipping, S. A.", "Mellan y Com-
pañía. Limitada" y "Grand Canary Coaling C.°, 
S. A."—Páginas 1908 a 1910. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
len de 28 de marzo de 19i3i9 disponiendo que el In . 

geniero Jefe del Cuerpo de Caminos D. Manuel De l -
gado y Delgado cese e n el cargo que desempeñaba 
en Castellón, volviendo a su puesto d e Sevilla.— 
Página 1910. 

fOtra de 28 de marzo de 1939 disponiendo cese e n 
el cargo accidental que ostentaba en Sevilla el In-
geniero de Caminos D. Antonio Izquierdo Gómez, 
remtegrándose a su cargo Página 1911. 

Otra de 28 de marzo' de' 1939 admit iendo sin san-

ción al Ingeniero J e f e del Cuerpo de Caminos don 
Angel Blanc y Perera, nombrándole Je fe de Obras 
P i l l e a s de C a s t e l l ó n . - P á g i n a 1911. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

E J E R C I T O 
Mandos.—Orden d e SI de marzo de 1939 confiriendo 

el cargo de Director de la Maes tranza-de Arti-
llería de Miadiiid al Teniente Coronel de Artille-
iróa, retirado, habi l i tado para Coronel, D. José 
Patac Pérez.—Página 1911. 

Reintegro a la s ituación de actividad.—Orden de 1 
de abril de 1939 reintegrando a la s i tuación l e 
aotiviidad ai Comandante de Iníanter ia , retirado, 
D. Luis Rodríguez Araluce y otros Jefes, Oficiales 
y d a s e s d e las düstintas Armas.—Págs. 1911 y 1912, 

SUBSECRETARIA DEL EJERCrrÓ 
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.— 

Orden de 30 de mar2ío d e 1939 nombrando Alférez 
honorario AuxUiar de Contabilidad al Soidado Di^'-
g o Martín Caballero y otros.—Página 1912. 

Asc^usos.—Orden de 30 de marzo de 1939 confiriendo 
el empleo de Teniente provisional del Arma de 

. Infanter ía al Alférez d e diiicha Escala y Arma don 
Pedro Hernández Maganto y otros.—Página 1912. 

Otra de 30 de marzo de 1939 ascendiendo al empi-eo 
de Brigada al Sargento D. Luis Torres Pérez.—Pá-
gina 1912. 

Otra de 30 de marzo de 1969 reingresando en la si-
tuación de actividad al 'Suboficial de Infantería 
don Carmelo Bel lo Vllas.—^Página 1912; 

Otara de 30 de marzo de 1939 confiriendo el empleo 
de Sargento provisional de CabaUeria al Cabo S a n -
tos Bernuejo Temprano y otaros.-Págs. 1912 y 1913. 

Otra de 1.° de abril de 1939 confiriendo el empl-^o 
inmediato supe.rior al Alférez provisional de Ar-
tillería D. Carlos Bruquetas Saurín y o t r o s . - P á -
gina 1913. 

Otra de 30 de marzo de 1939 ascendiendo al empl-e;) 
. Inmediato al Alférez provisional de Ingenieros don 

Agustín Devos de la Vega y o tros—Página 1913. 

Otra ae 30 de marzo de 1939 confiriendo el empleo 
de Teniente al Alférez del Arma de Ingenieros don 
Guil lermo Martín" Ruiz,—^Página 1913. 
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Otra de 30 dz laarao de''193fl id. al id. D. Manuel Ru . 
Dio Jiménez.—Página 1913. 

Otra de 1 de abril de 1939 ídem al Alférez de Inge-
nieros D. Francisco Rodríguez Escaso,—Pág.: 1913. 

Otra de 1 de abril de 1939 ascendiendo a! emtpiléo 'le 
Teniente al Alférez provisioBal de Ingenieros'don. 
Luis Lorenzo Blaftc y cftros.—Pagina 1913. 

Otra de 30 de márzo de 1¿39 concediendo el ascenso 
al empleo inmediato al Teniente de la Guardia Cí. 
vil D. Clemente Fernández Diéguez.—Pág. 1913. 

Destinos.—Orden de 29 de marzo de Í9S9 destinando 
al Teniente Coronel de Artillería D. Pedro Igle-
sias' Sierra y otros Jefes y Oficiales.—Paginas 
1913 y 1914. 

Otra de 29 de ni^arzo de 1989 id. al Suboficial de Ar-
tillería D. Germán Ortiz Juarros y otros —Pá-
gina 1914.' 

Otra de 29 da mar®o.de' 1939 confiriendo ciestino alí 
Comandante.Médicó p. Luis Cantarino'Escamilla' 
y otros" Jefe^ y Oficiales.-Páginas '1B14 y 1915. ^ 

Otra de 31 de marzo de 1939 id. al Capitán de Inge.-^ 
nieros D. Manuel Moreno de Tapia—Página l'9.t5.i 

Otra de 31'de niarzo de 1939 id. al Teniente de la 
Guardia Civil D. Claudio Yelmo Podercso.—Pá-
gina 1916 • ' • 

Otra de 29 de marzo de 1S39 destinando al Alfére'^ 
^ de Carabineros D." José Fernández Vela—Pági 

na 1916. 
Otra de 2® ds marzo de 1939 id, al Profesor 1.° ds 

Equitación • Militar D. Antencr Bstancourt Goti. 
Tiález.—Página 1916. 

Otra de 29 de marzo de .1939. id al Brigáda-Practi-' 
cante D. Francisco .Vigil de Quiñones y otros Sar-
gentos-Practicantís.—Página ISltí. ' i 

Otra de 29 de marzo de 1939:íd. al Farmacéutico 
mero D. Miguel Gerez Olm?do y otro Oficial.—Pá-
gina 1916. 

Otra de 31 de ma-rzo de 1939 id. al Brigada-Practi.. 
cante asimilado D, Emilio Rivas Maestro y otro's 
Brigadas-Practicantfs y Sarg;ntcs-PractiGant3s. -
Página 1916. 

Otra de 29 de marzo de 1939 confiriendo destino a". 
Practicante Militar del C. A. S. E. don Emilio Boi--
gues Marti.—Página 1916. 

Otra de 31 de marzo de.1939 id. al Practicante Mili-
f-ar del C. A. S. E. don Diego Jurado Vslette.—Pá. 
gina 19-17. • 

Otra de 31 de marzo de 1939 destinando al Oficial 
^ 1° de Oficinas Militares D. Luis López Gcnzá'íz' 

y otrc.—Página 1917.' 
Otra de 31 de marzo de 1939 id. a la Ta^uimícanó-^ 

grafa del C. A. S. E. doña María Teresa Grima A" -. 
varez y dos más.—^Página 1917. 

Otra de 29 de marzo de 1939 destinando a les Cap'.í-
llanes D. José Maria Vives Gcdal y otros—Pági-
nas 1917 y 1918. ' 

Habilitaciones.—Orden de'30, de marzo de 1939 ha-, 
bilitandó para ejercer el empleo inmediato supe-
rior al Capitán de Infantería D. Manuel del Rio 
Fernández y otro.—Página 1918. 

Otra de 28 de marzo de 1939 anclando la habilltacián j 
• conceidida al Brigada de Infantería D. José Rfljr¡, 

guez Galindo —Página 1918., • 
Otra die 30 de marao de 1939 habilitando para ei»;. 
- cer el empleo superior el Capitán de Ingeniííj 

D._ Francisco Domínguez Hualde.—Página 1918, '' 
Otra.de 31 de marao de 1939 habilitandp para ej, ; 

cer emipleo superior al Capitán de la Guardia [ i 
vil D. Pedro Martínez García;—Página 1918, J 

Maestros herradores provisionales.—Orden de 30 í:̂  
•marzo de 1939 nombrando Maestro herrador p»! 
vLsionara D. Ramón Alvarez Pérez.—Página 191!,' 

Oficialidad de Complemento (Ascensos) .—Orden í; 
31 de marzo de 1939 nom.brando Alférez Mé&i' 
de Comiplemento al Médico Auxiliar D. Juan Re¿ii| 

- Vázquez.—íágina Í919. 
Otra de 30 de marzo de 1939 rectificando la de il 

de enero-de 1938 (B. p. , núm., 455), en. el sentid?i 
de ser ascendido a Teniente de Comj/lementó de 
infanter iá el Alférez "dé dicha Escala y Arma den 
Gaspar Reynes Quintana.—Página "1S19. ; 

Otra de 30 de mareo de 1939 ascendiendo al /m{);53 
. inmediato .superior al Alférez dé Complemento fij 

Intendencia D. Anñrés Adorna Gil.—Página 1919. 
Otra de 31 de marzo de 1.939 ascendiendo al em,p¡f) 

inmediátó al Oficial 2.° de Complem.ento de Inter. . 
vención Militar D. Luis Sala Velillá.—Página 191?, 

(Pase a otras Armas).—Orden de 31 de marzo rte 
1939 pasando a la Escala de Complemento de Sa-
nidad Militar al Alférez de la misma Escala de 'íu' 
tilleria D. José Lloris Bailar ín.-Página 1919. 

Rectificaciones.—Orden de 29 de marzo de 1939 río- i 
tificantío nombre y segundo apellido del Sargentsr 
D. Evelio Pérez Remón.—Página 1919. 

Otra Ú3 31 de mai'zo de 1939 rehabilitando en el eir-
•pko ce Sargento al Cabo de La Legión p, te;: 
Sánchez Martín .-^-Página 1919. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Asimilación Orden de 30 de marzo de. 198-9-conce-' 

diend-o- asimilación ce Teniente Médico proviso- ; 
nal a D Eduardo de Iraola.—Página 1920. 

Baja.—Orden de 30 de iíiarzo de 1939 disponiendo | 
. baja, en la Reserva Naval Movilizada .d-3l AlféPf 

3\toquini5ta D, Emilio Herce Pérez-Caball3ro.-?> | 
gina 1920. 

Disponible gubernativo.—Orden de 30,_ de marzo áj^ 
1939 pasando a "Disponible gubernativo" al Oficwl 
2.0 de Electricidad y Torpsdcs D. José Gasalla E:i-
cEchea.—Página 1S20. • 

Plaza gratuita.-Orden de 30 de marzo de 1939 con-1 
cediendo plaza gratuita en-la Escuela Naval M.M-
tar a D. Narciso Pardo de Donlebúo y Braqushais. | 
Página 192C. , 

Retiros y Reserva.—Orden de 29 de marzo de 193 1 
. dejando sin efecto la de 25-9-38 sobre suspejisw' 
. de retiros y jD.ase a la reserva del personal i 

, Cuerpos Auxiliares y Maquinistas (2." S e c c i ó n ) . - | 
Página 1920. 

Anuncios óñciales y particulares.-Página 1&20. 

1 
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G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

T N Í S T E R T O D E J U S -
TICIA 

O R D E N de 24 de marzo de 1939 
• trasladando a la Prisión Provin-

cial de Pontevedra al Director 
de primera clase del Cuerpo de 

. Prisiones don Carlos Hidalgo 
Valero. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a hien trasladar a la Pri-
sión Provincial de Pontevedra al 
Director de primera, clase del 
Cuerpo de Prisiones, don Carlos 
Hidalgo Válero, adscrito actual-
mente a la Colonia Penitenciaria 
de San Simón. 

Lo digo a V. I. par su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
tños. 

Vitoria, 24 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

| ü R D h N de 24 de marzo de 1939 
trasladando a ¡a Prisión Provin-
f'a/ de Alicante al Director de 

^^ segiinda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Venancio Sansón 
López. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a bien trasladar a la Pri-
s.icn Provincial dé Alicante al 
Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, don Venan-
cio Sansón López, adscrito ac-
tualmente a la Prisión Provincial 
de Pontevedra. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

,, Vitoria, 24 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

MINISTERIO D E LA GO-
BERNACION 

G P D E N de 2 de abril de 1939 
disponiendo que por las Cor-
poraciones Locales se haga cons-
tar en sus documentos a con-
tinuación de la fecha de los mis-
mos "Añ^ de la Victoria". 

Consumada la. obra de libera-
ción de España, con la total ocu-
p.ición del territorio nacional r)or 

Ejército^ es llegado el momen-
to de significar tan trascendental 
acontecimiento en lá docuinent?-
c.̂ ór oficial, en la forma en que 
se ha hecho constar al fecharse 
e¡ último Parte de Guerra. En su 
virtud este Ministerio ha. tenido 
a bien disponer: 

Que ^ partir de la publicación 
de la présente Orden, la fecha de 
los documentes y comunicaciones 
cficiales de las Corporaciones lo-
cóles, vaya seguida de la. expre-
sión "Año de la Victoria", que 
substituirá a la de "111 Año Triun-
fa '" que actualmente se emplea. 

Burgos, 2 de abril de_1939.— 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER. 

O R D E N de 2 de abril de 1939 
sobre inscripción en el Registro 
Oficial de Periodistas. 

Habiendo, surgido algunas du-
das respecto a la interpretación 
del párrafo segundo del articulo 
Cécimosexto de la vigente Ley de 
Prensa, de 22 de .abril de 1938, este 
Ministerio ha tenido a bien dis-
poner^ 

Artículo primero.—En el Regis-
tro Oficial de Periodistas podrán 
ser incluidos no solamente los que 
habitualmente se dedican a la pro-
fesión literaria del periodismo des-
de hace más de un año, sino 
también aquellos que, con el ca-
rácter de colabdradores,^perciben 
ir.ensualmente, mediante contrato, 
una cantidad no inferior a 250 pe-
setas por su colaboración en pu-
blicaciones periodísticas. 

Artículo segundo.—Podrán ser 
también incluidos en el Registro 

Oficial de Periodistas quienes de-
diquen su actividad a la confec-
ción literaria de noticias .en Agen-
cias informativas o en Redaccio-
nes, de Radio-emisoras. 

Artículo tercero.—Podrán tam-
bién figurar en el Registro Ofi-
cial de Periodistas los taquígrafos 
y fotógiafos de periódicos, Agen-
' ' a s v Radio-emisoras y los cola-
boradores gráficos de periódicos 
a Agencias. 

Artículo cuarto.—A efectos de 
las normas que anteceden, halará 
en el Registro Oficial de Periodis-
tas tres secciones especiales, desti-
rndas a colaboradores, taquígra-
fos y fotógrafos, respectivamente 

Burgos', • 2 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

, SERRANO SUÑER. 

MINISTERIO DE HA-
CIENDA 

O R D E N E S de -23 y 25 de marzo 
de 1939 autorizando a la Socie-
dad Anónima "Automóviles Al-
cañiz" y a don Vicente García 
Patino, concesionarios de las lí-
neas de automóviles de Zara-
goza-Quinto-Alcañiz y Segovia-
Labajos y M. Miguel-Oyuelos, 
para satisfacer en metálico el 
impuesto del Timbre. 

. limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Moisés Calvo, Presidente de 
la Sociedad "Automóviles Alca-
ñiz, S. A.", concesionario de la 
línea de automóviles de Zarago-
r.a - Quinto - Alcañiz, sohcitando 
autorización para satisfacer en 
metálico el importe del impues-
to del Timbre con que por el ar-
ticulo 189 de la Ley están grava-
dos los billetes de viajeros y talo-
nes-resguardo de mercancías que 
expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado, 
concesionario en el año 1938 fué 
de 40.701, siendo el importe del 
Timbre corresponcliente a IQS mis-
mos de 12.078,10 .pesetas y la do-
zava parte, o sea-el importe tér-
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mino medió del Timbre corres-
pondiente a los expedidos en un 
mes 1.006,50 pesetas; 

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
1.000 pesetas la cantidad que de-
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada» mes por el expresado 
concepto • 

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico ¿1 
importe del Timbre correspon-
diente a su billetes de ' viajeros 
y talpnes-resguardo de mercan-
cías y para fijar, de acuerdo Con 
las mismas, la cantidad qi^e de-
ban entregar mensualmente a bue-
na cuenta; 

Considerando que la contabili-^ 
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios," acuerda 
autorizar a la S. A. Automóviles 
Alcañiz, concesionario de la línea 
de automóviles de Zaragoza-
Quinto-Alcañiz para que satisfa-

fa en metálico el importe del 
imbre con que están gravados 

sus billetes de viajero! y talones-
resguardo de mercancías, f i iando 
en mil pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 
Servicio Nacional y los justifican-
tes de las mismas habrán de ajus-
tarse a los modelos que figuran 
en el Apéndice del vigente Re-
glamento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. 

AMADO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios. 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Vicente García Patiño, veci-
r o de Segovia, concesionario de 

la línea de automóviles de Sego-
via-Labajos y M. Miguel-Hoyue-
los, solicitando autorización para 
satisfacer en metálico el importe 
del impuesto del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley es-
tán gravados los billetes de via-
jeros y talones-resguardo de mer-
cancías que expide; 

Resultando ^ue el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1938 fué 
de 24.298, siendo el importe del 
Timbre correspondiente a lo^ mis-
mos de 2.266,05 pesetas y la do-
zava parte, d sea el importe tér-
mino medio del Timbre corres-
pondiente a los expedidos en un 
mes 188,80 pesetas; 

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije, en 
180 pesetas la cantidad que de-
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; 

Considerando que el artículo 
i56 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley fa-
culta a-este Ministerio para auto-
nzar a las Empresas de transpor-
tes a satisfacer en metálico el im 
porte del Timbre correspondien-
te a sus billetes de viajeros y ta-
lones-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las mis-
mas, la cantidad que deban en-
tregar mensualmente a buena 
cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata- es ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto-y permite realizar las com-
probaciones que se estimen nece-
sarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda au-
torizar a don Vicente García Pa-
tiño, concesionario de la linea de 
automóviles de Segovia-Labajos y 
M. Miguel-Hoyuelos, para que sa-
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que 'están gravados 
sus billetes de viajeros y talones-
resguardo de mercancías, f i jando 
en ciento ochenta pesetas la can-
tidad que por este concepto de-
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la 
Jefatura del expresado Servicio 

Nacional y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos que figuran en • 
Apéndice del vigente Regiaraentoí'lf 

Dios guarde a V. I. mucíiojS 
años. 

Burgos, 25 de rnaizo de 1939.-
III Año Triunfal. 

AMADOU 

Sr. Je fe del Servicio Nacional di 
Timbre y Monopolios. 

O R D E N E S de 25 de marzo de iffl 
auíorizando a las Sodedadis 
"Miller y Compañía, S. A'. 
"Hijo de A. Ándevsen", "Bkri. 
dy Bros & C.2 (Grand Cañar/) 
Coa/ &. Shipping, S. A.", "Mf.-
lián y Compañía Limitada" y 
"Grand C an ary Coaling CÍ, 
S. A ", obnsiqnatarias de ba-
ques, para satisfacer en metáli-
co el impuesto del Timbre, 
limo. Sr.: Vists' la instancia de i 

don Geraldo Millér y Parry, Di-
fector - Gerente de la Sociedad 
"Miller y Compañía", S. A. de 
l as. Palmas, consignataria de bu-
ques, solicitando autorización pa-
ra ss'tisfacer en metálico el im-
porte del impuesto del Timbre 
con que por el artículo 189 de ¡a 
Ley están gravados sus billetes-de 
viajeros y conocimientos de em-
barque; . -

Resultando que el número de 
bi'Uetes de pasaje y conocimientos 
de embarque emitidos por el cita-
do consignatario en el año 1957 
fué de 221, siendo el importe del 
T.'mbre correspondiente a los mis-
mos di pesetas 1.939,75 y I& do-
zava parte, o Sea el importe tér-
mino medio del Timbre, corres-
pondiente a los expedidos en UB¿ 
mes de 161,64 pesetas ;-

Resultando que el consignata-' 
rió está conforme en que se fijf 
en 160 pesetas la cantidad que de-
berá entregar a buena cuenta e» 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; 

Considerando que e l articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
pn relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
tor¡za.r a las Empresas consiigna-
tarias de buques a satisfacer en 
metálico el importe del Timbre 
correspondiente a sus b i l l e t e s de 
pasaje y conocimientos de embar-
gue, y para fijar, de acuerdo «n 
las mismas, la cantidad que 

m 
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en entregar mensualmente a bue-
cuenta; 

t Cons;deran(do que la contabüi-
"ífáad que tiene establecida el con-
signatario de que se tra.ta es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación y recaudación' del impues-
•to V Permite realizar las compro-
baciones qu-e se estimen necesa-
rias o convenientes, 

H. f.^Este Miiíisterio, de conformidad 
• Von lo propuesto por la Jefatura 
• del Sen'icio Nacional de Timbre 

y [iMonc polios, acuerda autorizar 
a.-la Sociedad "Millar y Com-

•fjáñia"; S. A ; de L a s " Palmas, 
consigoataria de buques, p a r a 
que satisfaga en metálico el im-
porte del Timbre con que . están 

gravados' sus billetes de p&saje y 
conocimientos de- embarque, fi-
jando en ciento sesenta pesetas la 
cantidad que por este concepto de-
berá entregar a buena cuenta en 
TTn de cada mes, y disponiendo 
4ue las cuentas que rinda a la 
Jefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuTan en el Apén-
dice del vigente Reglamento. 

Dios guarde » V. I. muchos 

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
l l T I Año Triunfal. 

AMADO 

"Sr . Jefe del Servicio Nacional de 
í Timbre y Monopolios. 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
razón social "Hijo d'e A. An-

^•dersen" de Málaga, consignataria» 
buques, solicitando autoriza-

,ción para satisfacer en metálico 
If íl importe del impuesto del Tim-
• bre con que por el articulo 189 de 

3a Ley están gravados sus" bille-
tes de viajeros y conocimientos 
de embarque; 

Resultando qu€ •el número de 
.^billetes de pasaje y conocimientos 
| de embarque emitidos por la ci-
| tada en t idad en el año 1938 f u é 

¿e 2.540, siendo el importe del 
Timbre correspondiente á los mis-

Inios de 2;858,15 pesetas, y la do-
jzava parte, o sea el importe térmi-
|J.o medio del Timbre correspon-
l'diente a los expedidos" en un mes 
Míe 238,17 peset£.s; 
i Resultando que el consignata-
; no está conforni'e en que se fije 
i •'00 pesetas la cantidad que debe-
; lá entregar a buena cuenta en fin 

de cada mes por el expresado con-
cepto; 

Considerando que el articulo 
i56 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
-aculfa a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas- consdgna-
rarias de buques a . satisfacer en 
.netálico el importe del Timbre 
correspondiente a sus billetes de 
pasaje y conocimientos de embar-
que, y para fijar, de acuerdo con 
as mismas, la cantidr-d que , de-

ben entregar mensualmente a bu^-
ha cuenta; 

Considerando que da . contabili-
dad que tiene establecida el con-
signatario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
íiación y recaudación del impues-
to y permite rea l izar las compro-
baciones que se estimen necesa-
rias o convenientes, 

•Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
s la razón social "Hijo de A. An-

'dersen", de Málaga, consignataria 
de buques, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus bille-

s de pacaje y conocimientos de 
•embarque," fijando en doscientas 
pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis-
poniendo que l?o cuentas q-v^ rin-
da a la J-efatura del expresado 
.'eryicio Nacional y los justifican-
tes de la misma habrán de ajus-
tarse a los modelos que.figuran en 
d Apéndice del vigente Reglar 
mentó. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
711 Año Triunfal. 

AMADO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios. 

Ilmg. Sr.: Vista la .instancia de 
don Geraldo MiUer y Parry, Di-
rector-Gerente de la Sociedad 
"Blandy Bros y C.2 (Grand Ca-
nary) Goal y Shipping", S. A., de 
Las Palmas, consignataria de bu-
ques, solicitando autorización pa-
ra satisfacer en metálico el impor-
te del impuesto del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados sus billetes de via-

jeros y conocimientos de em-
arque; 
Resultando que el número de 

billetes de pasaje y conocimientos 
de embarque emitidos por el ci-
tado consignatario en el-año 1937, 
fué de 28, siendo el importe del 
Timbre correspondiente a los 
mismos de 215 pesetas y !a dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del/ Timbre "correspon-
diente a los expedidos en un mes 
de 17,91 pesetas; 

Resultando que el consignata-
rio está conforme en que se fije 
en 17 pesetas la cantidad que de-
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto. 

Considerando que el artículo 
156 del ^ Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
taculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas consignata-
rias de buques a satisfacer en me-
tálico el importe del Timbre co-
rrespondiente a sus billetes de pa-
saje y conocimientos de embar-
que, y para fijar, de acuerdo con 
k s mismas, la cantidad que de-
ban entregar mensualmente a bue-
na cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene -establecida el con-
signatario de que se trata es ga-
r::ntía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto T permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a la Sociedad "Blandy 
Bros y C.2 CGrand Canary) Coal 
y Shipping", S. A., de Las Pal-
mas, cons^ignataria de buques, pa-
ra que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con que es-
tán gravados su billetes de pasa-
je y conocimientos de embarque, 
f i jando en diecisiete pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
tií fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la 
Jefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén- ' 
dice , del vigente Reglamento. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 



P á g i t a T d l ' B O V E T I N O F * C 1 A JL> l í E L E S X A D U 3 a b r i l i g j j 

-I, 

Burgos, 25 de marzo de 1939 — 
l l l Año Triunfal. 

AMADO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios, 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Luis López Hernández, Ge-
rente de la Sociedad "Melián y 
Clompañia Limitada", de Las Pal 
mas, consignataria de buques, so-
licitando autorización para satis-
facer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el articulo 189 de la Ley están 
gravados su billetes de viajeros v 
conocimientos de embarque; 

Resultaiídoi que el número de 
billetes de pasaje y conocimientos 
de etnbarque emitidos por ej . ci-
tado .consignatario en el año Í937, 
fué de 360.058, siendo el impor-

' i e d e l Timbré' co'irrapóndiente a 
ios mismos de 25.901,95 pesetas, 
y la dozava parte, o sea el impor-
te término medio del Timbre co-
rrespondiente a los expedidos en 
un mes de 2.158,49 pesetas; 

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
2.150 pesetas la cantidad que de-
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; 

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta a este Ministerio para au-

rizar a las Empresas consigna-
tarias de buques a satisfacer en 
metálico el importe del Timbre 
correspondiente a sus billetes de 
pasaje y^conocimientos de embar-
que, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de-
ban entregar mensualmente a bue-
na cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
signatario de que se trata es ga-
rrntía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
recesarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
c'el Servicio Nacional de Timbre 
\ Monopolios, acuerda autorizar 
a la fo^iedad "Mel:án y Compa-
ñía Limitada" de las Palmas, con-
si£na.taria de buques, para ane 
satisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados sus 

billetes de pasaje y conocimien-
tos de embarque, f i jando en dos 
mil ciento cincuenta pesetas la 
cantidad que por este concepto 
dieberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponien-
do que las cuentas que rinda a la 
Jefatura del expresado Servicio 
Naciónafl y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén-
dice del vigente Reglamento. 

Dios guarde a V. J. muchos 
años. 

Burgos, 25 de ma/zo d.-. 19^9 . -
III Año Triunfal . 

AMADO 
Sr.i Jefe del Servicio Nacioñai de 

Timbre y Monopolios. 

limo. Sr.: Vista la instancia de, 
don cGeraldo Miíler y í a r r y . Di-
rector Gerente de- la Sociedad-
"Gránd Canary C.e, S. A. de 
Las Palmas, consignataria de bu-
ques, solicitando autorización pa-
ra satisfacer en metálico el im-
porte del impuesto del Timbre 
con que están gravados su bille-
tes de viajeros y conocimientos de 
embarque; 

Resultando que el número de 
billetes de pasaje y conocimien-
tos de embarque, emitidos por el 
citado consignatario en el año 

1937, fué de 509, siendo el impor-
te del Timbre correspondiente a 
los mismos de 3.112,70 pesetas y 
la dozava parte, o sea e importe 
término medio del Timbre corres 
pondientes a los expedidos en un 
mes de 259,39 pesetas; 

Resultando que el consignata-
rio e.stá conforme en que se fije 
tn 250 pesetas la cantidad que de-
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; 

Considerando que el arHculo 
156 del Reglamento del Timbr 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta a este Ministerio para au 
torizar a las Empresas consignata-
t)as de buques a satisfacer en me-
tálico el importe del Timbre co 
irrespondiente a sus billetes de 
pasaje y conocimientos de em-
barque, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente á 
buena cuenta. 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
signatario de que se trata es ga-

rantía de exactitud en la detet. 
minación y recaudación del 
puesto y permite realizar las com! 
probaciones que se estimen ncce. 
serias o convenientes 

Este Ministerio, de conformidad 
con 16 propuesto por la Jefatun 
del Servicio Nacional de Timbi 
y Monopolios, acuerda autorizaril 
la Sociedad "Grand Canary Coa.i 
hng C.°", S. A., de Las Palmas, 
consignataria de buques, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están grava-
dos sus billetes de pasaje y co-
nocimiento de embarque, fijane'o 
en doscientas cincuénta pesetas la 
cantidad que por ' este concepto 
déb'etá entregár a buena cuenta 
j in fin dé cada, mes, y disponiendo 
qué ' las ¿uentaá que rinda a la 
fatiíra del expresado Servició Na-
cJonal y los jiistiiícantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos qüe figuran en el Apén-
dice del vigente Reglamento. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Burgos, 25 de marzo de 1939.-

í l l A ñ o Triunfal . 
A M A D O 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

MINISTERIO DE OBRAS 
P U P T T r A . S 

O R D E N de 28 ae marzo de 195^ 
disponiendo que el Ingeniero-je-
fe del Ciierpo de Caminos don 
Manuel Delgado v Delgado ce-
se en el cargo que desempeñah 
en Castellón, volvien^lo «u 
puesto en Sevilla. 
Iltmo. Sr.: Por conveniencias 

del servicio, he dispuesto que ¿P 
Ingeniero Jefe de 2.- clase del I 
Cuerpo de Caminos don Manuel' 
Delgado Delgado, que desempe-
ñaba en comisión, según Orden 
de 16 de enero próximo pasado, 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Castellón, cese en dicha comisión, 
volviendo a su puesto de Ingenie-
ro Jefe de Obras Públicas de Se-
villa. 

Dios guarde a V, I. muchos años 
Santander, 28 de marzo de IVíl*. 

III Año Triunfal. 
ALFONSO PEÑA BOBUF 

Iltmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento. 
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ORDEN de 28 de marzo de 1939 
idisponiehdo cesé en el cargo ar 

^écidental que ostentaba en ¿e-
Hpvi7/a el Ingeniero de Caminos 

Jm%don Antonio Izquierdo Gómez. 
' 'reintegrándose a su cargo. 

1 Acordado con esta, misma fe-
cha el reintegro a la Jefatura de 
Obras Públicas de Sevilla del In-
geniero Jefe de 2.2 clase del Cuer-
po de Caminos, don Manuel Del-
gado y Delgado, que por Orden de 
16 de . enero último había pasado 
a desempeñar en comisión la de 
Castellón, este Ministerio ha d i r 
puesto s.e reintegre asimismo a su 
targo de 2.2. jefe, de dicha. Jeta-
tura de Sevilla el de igual cate-
goría y ciWe don Antonio Iz-

- quierdo.Gómez,: a quien, se orde-
nó se ^hiciera; cargo de la i^iisma 
con. cafáctej; 'accidental. 

P i o ¿ gíarifíe a Y. I. muchos años 
Santander. 28 de marzo de 1939. 

III Año Triunfal. 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

Iltmo- Sr. Subsecretario .de este 
Departamento. 

ORDEN de 28 de marzo de 1939 
admitiendo sin sanción al In-
geniero Jefe del Cuerpo de Ca-
minos D. Angel Blanc y Perera, 

S -nombrándole ]efe de Obras Pú-
blicas^ de Castellón: 
litmo. Sr.: Visto el favorable re-

sultado de la información prac-
ticada sobre antecedentes políti-
co-sociales y conducta en re ación 
al Glorioso Alzamiento Nacional, 
del Ingeniero Jefe de l.S clase don 
Angel Blanc y Perera, liberado 
en Tarragona,, ante cuya Jefatura 
de Obras Públicas hizo su pre-
sentación en -21 de enero último, 
y de conformidad con la propues-
ta del Jefe del Servicio Nacional-
de Obras Hidráulicas, este Minis-
t m o ha dispuesto: La admisión, 
sm imposición de sanción, en el 
servicio del Estado, de don An-

Blanc y Perera. Ingeniero Jefe 
de l.S clase del Cuerpo de Cami-
nos, y su nombramiento para el 
cargo de Jefe de Obras Públicas 
de Castellón 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Santander, 28 de marzo de 1939. 

Ui Año Triunfal. 

ALFONSO PEÑA BOEUP 
Iltmo. Srs Subiecretarió ^ e este 

Departamento. 

M I N I S T E R I O D E DE-
F E N 5 A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

M a n d o s 
O R D E N de 31 de marzo de 1939 

confiriendo el cargo de Director 
de la Maestranza de Artillería 
de Madrid al Tenieníe Coronel 
de Artillería, retirado, habilita-
do para Coronel, D. José Patac 
Pérez. 
Se confiere el cargo de Direc-

tor de la Maestranza de Artillería 
dé M-adrid al Teniente Coronel de 
dicha Arma, retirado, habilitado 
para Coronel, D. José Patac Pé-
rezi' • •• •• •• • 

Burgos; 31 de marzo de 1939.-?-
IH Año Triuáfal i -

, DAVILA • 

Reintegro a la situación 
de actividad 

O R D E N de 1.° de abril de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de In 
fantería, retiiado, D. Luis Ro-
dríguez Araluce y otros Jefes, 
Oficiales y Clases de las distin-
tas Armas. 
Se reintegra a la situación de ac-

tividad, con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto-Ley de 8 de ene-
ro de 1937 (B. O. núm. 83), al 
personal de Jefes, Oficiales y Cla-
ses de las distintas Armas que a 
continuación se relacionan: 

Infantería 
Comandante don Luis Rodrí-

guez Araluce. 
Idem don Miguel Estévez Na-

varro. 
Capitán don José Gorgojo Sa-

ralegui. 
Idem don Leopoldo Gómez Len-

garán. 
Idem don José Vita. Fenela. 
Idem don Adelardo García del 

Castillo. 
Idem don Luis Diez González. 
Idem don Francisco Curbera 

Solleiro. 
Idem don Genaro . Muñiz Gon-

zález, 
Idem don Gregorio González 

García. 
Idem don J u a n León León. 
Teniente don José Villariño 

Tráshorrás^ ' ' " 

Suboficial don Luis Arce Ji-
nieno-

Idem don Félix Redilla Torices. 
Idem, don Esteban Narvión Si-

rrano. 
Idem don Santiago Bernard Ru-

bio. 
Idem don Zacarías Angulo Zt-

ria. 
Idem don Juan Piqueras Gó-

mez. 
Idem don Eustasio Yanguas 

Díaz. 
Idem don Juan Cruz Fernández 

Casanova. 
Idem don Antonio Chacón Cua-

drado. 
, Idem don Emilio Sánchez Gar-

cía. 
Sargento don Francisco Esteban 

Etayo. . • . = • 

.Caballería^.;:,..; .. 
\ Comandante don Manuel Gon-

zález Sancho. 
Capitán don Diego López Mo-

rales. 
Ideni don Rafael Torres-Pardo 

y Asas-
Id em "don Epifanio Prada Gon-

zález. 
Idem don Joaquín Fernández de 

los Ríos y Rivero. 
Idem don Juan Sangrán Gon-

zálei.. 
Idem don Rafael Elío Gaztelu. 

Teniente don José R o m e r o 
Abreu 

Sargento don' Vidal Navarro 
Barrientes. 

Idem don Sebastián Vázquez 
Gorjón. 

Idem don Elias Cañas Sobre-
villa. 

Idem don Alfonso Casais Igle-
sias. 

Artillería 
Comandante don Herminio Fer-

nández de la Poza. 
Capitán don ]^afael Herreros de 

Tejada y Azcona. 
Idem don Enrique Quíntela Ba-

rrios. 
Idem don Fernando Beltrán de 

Lis y Alzugaray. 
Idem don Pedro García de Pa-

redes y de I r ada . 
Idem don Angel Santiago Mo-

reu. 
Idem don Juan Fernández Mar-

tos. 
Teniente don José María Herre-

ros de Tejada y Azcona 
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Idem don José Arámburu y 
Santaolalla. 

Idem don Fernando Fernández 
España? 

Idem don Serafín Gordillo Ro-
sario. 

Ingenieros 
Teniente Coronel don Mariano 

Zorrilla Folanco. 
Capitán don Francisco Armen-

la Guillén-
Sargento don Hipólito Grajera 

Belmonte. 
Idem don Agustín Méndez Gon-

zález. 
Idem-don Urbano Barber Expó-

sito. 
Idem don Gregorio Sosa Expó-

sito. 
. Idem doQ Dativo Arias Pastor, 

Idem don Miguel Fereyra Ca-
brera. 

Idem don Joaquín Pérez Ron-
cal. 

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
111 Año TriunfaL 

DAVILA 

Subsecretaría del Ejército 

Alféreces Honorarios Auxiliares 
de Contabilidad 

ORDEN de 30 de marzo de 1939 
nombrando Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al sol-
dado Diego Martín Caballero y 
otros. 
Con arreglo a la Orden de 26 

de mayo de 1937 (B. O. núme-
ro 219), se nombra Alféreces ho-
norarios Auxiliares de Contabili-
dad, por el tiempo que dure la 
actual campaña, a los que a con-
tinuación se relacionan, quedan-
do destinados en el mismo Cuer-
po en que se hallan actualmente. 
Regimiento Infantería Oviedo, nú-

mero 8 

Soldado de segunda, Diego» 
Martín .Caballero. 

ScTvicio de Automovilismo del 
Ejército de Levante 

Soldado de segunda, Juan An-
tonio Quintana Vilella. 
li&t.'Jlón de Cazadores de Las Na-

vas, número 2 

Soldado de segunda, Francisco 
Cozar Toro, 

Auditoria del Ejército de Ocupación 
Soldado de segunda, Angel 

Obregón Ortega. 
Burgos, 30 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Ascensos 
ORDEN de 30 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo de Te-
niente provisional del Arma de 
Infantería al Alférez de dicha 
escala, y Arma don Pedro Her-
nández Maganto y otros. 
Par reunir las condiciones que 

Determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532) se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que á cada uno. 
se les señali a los Alféreces que 
a Mntinuadón se relacionan: 

Don Pedro Hernández Magan-
to, con antigüedad de 3 de junio 
de 1937. 

Don Jesi'is Plaza Garcia, con 
ídem de 21 de noviembre de íderñ. 

Don Eulalio Serrano Sacristán, 
con ídein. de 13 de abril de 1938. 

Don Juan Garcia Lucena, con 
ídem de ídem. 

Don Higinio Martínez Coto, 
con ídem de 25 de mayo de idem. 

Don Manuel Barón Calle, con 
idem de 2 de agosto de ídem. 

Don Francisco Trinchán Sán-
chez, con ídem de i3 de septiem-
bre de ídem. 

Don Alfonso Cobos Caballero, 
con ídem de ídem. 

Don Romualdo Benitez Sereno, 
con ídem de 18 de sepíjembre de 
ídem. 

Don Juan Urdániz Arraiza, 
ton ídem de 20 de sep.tiembre de 
idem. 

Don Domángo Ca»ballero Palo-
mar, con ídem de idem. 

Don José Luis González Yá-
güez, con ídem die ídem. 

Don José Izquierdo Narro, con 
ídem de idem. ^ 

Don Ramón Montero de Esifi-
nosa Martínez, con ídem de ídem. 

Don Joaquín Velssco del Po-
ro, con ídem de 22 de septiembre 
de ídem. 

Don Lázaro Iñigo García, con 
idem de ídem. 

Don Daniel Turullos Aguirre, 
con ídem de ídem. 

Don Tomás Aguado Barrigón, 
con ídem de idem. 

^ Don Juan Varela Ga.rcia, con 
ídem de ídem. 

Don Angel CaHerón Ampudia, 
con ídem de ídem. 

Don Sebastián Benedet Ordu- ^ 
ña, con ídem de ídem. 

Burgos, 30 de maizo de 1939-
DI Año Triunfal. — El Geneií . 
Subsecretario del Ejército, Luí>:. 
\ 'aldés Cavanilles. - " 

ORDEN de 30 de marzo de m\ 
ascendiendo al empleo de Bri-
gada al Sargento dov, Luis To-
rres Pétez. 
En virtud de lo dispuesto tn la 

Orden de 20 de marzo de 1937 
(B. O. número 151), se confiráa 
el empleo superior inmediato, por 
antigüedad, al Sargento del Re-
gimiento de Infantería Cádiz nú-
mero 33, don Luis ierres Pérez, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la' de dicha fecha. 

Burgos, 30'de marzo de 1939,-
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 30 de marzo de 1959 ' 
reingresando en 'a situación de . 
actividad al Suboficial' de in-
fantería don Carmelo Bello Vi-
las. 
Para los efectos del artículo J 

único del Det;reto número 275, se .-'? 
dispone que el Suboficial de la-
fantería don Carmelo Bello Viias, 
retirado con arreglo a>Ios Decretis 
de 25 y 29 de cbril de 1938, que 
murió gloriosamente en acción de 
guerra, se considere reingresalo 
en la situación de actividad y as-
cendido al enr.pleo de Teniente con 
efectos administrativos a> partir da 
día 8 de febrero de 1937. ^ 

Burgos, 30 de mairzo de 1939.-
•III Año Triunfal . — El Generé 
Siibsecretario del Ejército, Luis 
"N '̂aldés Cavanilles. 

ORDEN de 30 de marzo de 19^ m 
confiriendo el empleo de Sar-
gento provisional de Caballeril 
al cabo Santos Bermejo Tem- \ 
prano y otros. 
Por resolución de S. E. el Ge'I 

neralisimo de los Ejércitos Nado-1 
nales, de fecha 27 del actual, se 
asciende al empleo d e Sargento 
provisional d'e Caballería- a los 
cabos del Regimiento de Cazado-
res Famesio, núm. 10, que a con-
tinuación se relacionsm: 
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Santos Bermejo lemprano, 
B inclemente Cabezas Calvo. 
® - 'Andrés Parra Valle, 

lilis Gómez Parra. 
Buciano Prado Hompanera. 
Cesáreo Soto Pérez. 
Francisco Prada Escarda. 
Burgos, 30 de m^rzo de 1939.— 

111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Eiército, Luis 
^̂  aldés Cavanilles. 

ORDEN de 1 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
sápedor al Alférez provisional 
de iÁrtillería D. Carlos Bruque-
tas Saurín y afros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de ©38 (B. O. núm". 532), se as 
cienáe al empleo de Teniente pro-
visional de Artiüería, con la an-
tigüedad' que a cada uno se les 
señala, a Ii>s Alféreces de dicha 
esfiala y Arma que se relacionan 
a 'continuación, los cuales conti-
nu»án en sus actuales destinos. 

I5on Carlos Bruquetas Saurín, 
con ¡antigüedad de 3 de junio de 
i9:v, - • 

LJon Manuel Buitrón . Eernán-
desi con ídem de 24 de abrif de 
193S. 

pon José María Gutiérrez Car-
%fi¿ero, con ídem de 7 de octubre 

de 1938. 
Don Fernando Benito Olarán, 

con ídem de 7 ídem ídem, 
?Don Julio Rizo de Bedoya y 

Jofre de Villegas, con antigüedad 
d e ^ de octubre de 1938. 

"urgos, 1 de abril de 1939.— 
III ;Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

. ORDEN de 30 de marzo de 1939 
¿t rascendiendo al empleo inmedii-
' to al Alférez provisional de In-

genieros don Agíisiín Devos de 
. la' Vega y otro. 

. í o r reunir las condiciones exi-
. gidas en- la Orden de 5 de abril 
%imo (B. O. núm. 532), se con-
liere el empleo de Teniente pro-
visional de Ingeníelos, con anti-
güedad de-23 de febrero de 1938 
•f 16 de septiembre del mismo año 
respectivamente, a los Alféreces 
de dicha Escala y Amia D. Agus-
tín Devos de la :Vega y don Ra-
foon López Dóriga Pérez, quienes 
continuarán en su.sctual destino. 

Burgos, 30 de ma.rzo de 1939.— 
I]I Año Tr iunfa l — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 30 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Te-
niente al Alférez del Arma de 
Ingenieros don Guillermo Mar-
tín Ruiz. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo d« los Ejér-
citos. Nacionales y por reunir las 
condiciones que siñgla la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), Se declara apto para el 
a:.censo y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 
del mes actual, d Alférez del Ar-
n a de Ingenieros don Guillermo 
Martin Ruiz, de la Red Radiote-
Itgráfica Peniianente, el cual con-
tinuará en su actual destino. 
• Burgos. 30 de ma,rzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 30 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Tenien-
te al Alférez del Aima de Inge-
nieros don Manuel Rubio Ji-
ménez. 
En virtud de lo dispuesto por 

S E. el Generalísimo de los Ejér-
citos NacionaJes y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
m.ero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, al Alférez, 
del Arma de ingenieros don Ma-
nuel Rubio Jiménez, del Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores, 
para la División de Caballería y 
Brigadas de Montaña, ¿1 cual 
continuará en su actxial destino. 

Burgos, 30 de ma.rzo de 1939.— 
III. Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 1 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Alférez de Ingenieros don 
Francisco Rodríguez Escaso. 
Por corresponderle, según lo de 

terminado en el Decreto de 8 de 
•enero de 1937 (B. O- núm. 83), se 
asciende al empleo inmediato al 
Alférez del Arma de Ingenieros 
don Francisco -Rodríguez Escaso, 

el cual fué reintegrado a la situa-
ción de actividad por Orden d« 
25 de marzo de 1939 (B. O. nú-, 
mero 85), sin ser colo<^o en su 
verdadero puestq, que es en U Es-
cala de Tenientes a continuación 
de don Antonio Tesón Esteban y 
coÍQ antigüedad en el empleo de 
20 de marzo de" 1938. 

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de l de abril de 1939 
ascendiendo al empleo de Te-
niente al Alférez provisional de 
Ingenieros don Luis^ Lorenzo 
Blanc y otros. 
Por reunir las condiciones exi-

gidas en la Orden dé 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), 'se con-
fiere. el empleo de Teniente pro" 
visional de Ingenieros, con anti-
güedad de 16 de septiembre d< 
1938, a los Alféreces de dicha Es-
cala y Arma D. Luis Lorenzt 
Blanc, D. Esteban Orbea Orbea -J 
D. Julián Heriz Goitisolo, quienej 
continuarán en su actual destino. 

Burgos, 1 de abrü de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 30 de marzo de 1939 
concediendo el ascenso al em-
pleo inmediato al Teniente de 
la Guardia Civil don Clemente 
Fernández Diéguez. 
Se asciende ál empleo superior 

inmediato, con la a n t i ^ e d a d de 
3 de mayo de 1938, al Teniente 
ae la Guardia Civil don Clemente 
Fernández Diéguez, debiendo ser 
colocado en el escalafón d^etrás del 
de su empleo don Angel Acuña 
Camacho. 

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. - El General 
'Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 
O R D E N de 29 de marzo de 1939 

destinando al Teniente Coro-
nel de Artillería don Pedro 
Iglesias Sierra y otros Jefes y 
Oficiales. 
Fastñ a los destinos que se'in-

di can los Jefes y Oficiales de Ar-
tillería que a continuación se re-
lacionan: 
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Teniente Coronel d o n Pedio 
Iglesias Sierra, del Regimiento de 
Artilleria Antiaérea, al Segundo 
ííegimiento de Custi». 

ídem ídem don Mariano Fer-
nández de Córdoba y Castillo, re-
ingresado, ai 13 Regimiento Li-
gero, para la 16 División. 

Idem' Ídem don j-^ntonio Lafont 
Ruiz, reingresado, a la Comisión 
ae Incorporación I n d u s t r i a l y 
Mercc-.ntil núm. 2. 

ídem ídem don t d u a r d o Arias 
Salgado y Cubas, reingresado, al 
Noveno Regimiento Ligero, para 
el Cuerpo de Ejército de Aragón. 

Idem ídem don José Llorens 
Colomeri/jreingresado, al Servicio 
r e Recuperación de Material : de 
Guerra. 

Ldem ideca don^ ícaquín C-arba-
lio Alvarez, ascendido del Cuarto 
Regimiento Pesado, al mismo,¿pa-
ra la 17 División. ^ 
_ Comandante ha>b)litado para. 

Teniente Coronel en virtud del 
Decreto núm. 342, doñ'T-uis Pé-
rez de Guzmán y San Juan, de 
Ayudante de! General Jefe de la 
Sexta Región Militar, al Regimien-
to de Artillería Antiaérea, en co-
misión. 

Idem. ídem para íd tm ídem, don 
Jorge Vigón y Sü':r<j Diaz, de la 
Comandancia General de Artille-
ria del Ejército del Norte, a la 
Comandancia General de Artille-
ría del Ejéfcito. 

Comandante don Esteban Ló-
pez Escoba: y Martínez, reingre-" 
sado, al 13 Regimifinto Ligero, pa-
ra la 72 D'visión. 

Idem don Luis Gómez Pantoja, 
reingresado, a la Delegación Es-
pecial, para recuperación de Mu-
niciones. 

Idem don Pedro González Cas-
tejón y Chacón, reingresado, a ¿a 
11 División. 

Idem don C arlos de Salas Bonal, 
reingresado, al 14 Regimiento Li-
gero, para la 52 División. 

Idem don Bueniventura Herre-
ro Rebull, a.' 11 Regimiento Li-
gert), para la Comandancia Gene-
ral de Artillería del Ejército de 
I.(-vante. 

Idem don José Luis Jiménez, 
iménez, r'/Ingresado, al Tercer 
íe^^imiento I igero. 

Idem don Jesús García Nieto, 
ascendido y apto para servicios 
burocráticos, al Segundo R e g i -
T Tto de Costa. 

Idem do:s francisi.o Ga«rcía Mo-

reno, ascendido, de la Agrupación 
de Artilleria de Ceuta, a la mis-
ína. 

Idem don Ramón Mesa de Lia-
r a , ascendido, del Noveno Regi-
miento Ligero, al mismo, para ia 
53 División. 

Capitán reürádo habilitado para 
Comandante, don José Gándara 
Cíándara, del Ejército del Norte, 
al 14 Regim ento I, gero, para la 
C^omandancia Geneial de Artille-
ría del Ejército de i evante. 

Capitán d o n Máximo García 
Bernardo Y.Mlas-Va'dés reingre-
sado, al 13 Regimiento L:gero. 

Id.em^ don G a s y a r de Ponte 
Méndez, reiji^resado,. al Segundo 

'Ecgimie,nto Ligero. .. 
Idem don,.Pedro. Sf lor^Sánabria, 

ie!ngres'ada,.a la, 51 División. 
Idem :don J u a n Br- vo. Gala, as-

cendido, d c I . U Regimiento Lige--
ro . al J 3 Regimiento Ligero, para 
el Cuerpo de Ejército de. Navarra. 

Teniente Retirado den Silverio 
Fernández Ovies, del Servicio de 
Recuperación- de - Automóviles de 
Gijón, a 'a Jefatura de Fabrica-
ción del Sur 

Idem don Ramiro Guerra Du-
ran, del Ejército d;l Noi-te, z<l Dé-
cimo Regim'ento L.f:ero, para la 
(."omandanciu General de Artille-
ría del Ejército de Levante. 

Teniente ue Complemento don 
Antonio SoLno Keoói), convale-
ciente en Burgos, de' Tercer Re-
gimiento Ligero, ai Noveno Re-
gimiento Ligero, pira la 53 Divi-
sión. 

Idem ídem don I uis del Río 
Somoza, del ' Ejérc.tc del Norte, 
Á Parque d : Arrillería de Bur-
gos, para la Comandancia de -Ar-
tillería del Ejército ¿e Levante. 

Idem prov'siona! don Gonzalo 
Calvo Aguí lie, del Ejército del 

.Norte, al Parque de Artilleria del 
Burgos, pa:a la Comandancia Ge-
neral de Artillería, del Ejército de 
Levante. 
, Alférez de CoTiplemento don 
José González Millán, del Ejérci-
to del Norte, al Parque de Arti-
llería de Ri rgos, para la Coman-
dancia General de Ejército de Le-
vante. 

Idem ídem don L u i s Rojas 
Asens, de Barcelona, al Noveno 
Regimiente Ligero, nara la 63 Di-
visión. 

Burgos, 29 de. maizo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Generai 

Subsecretario' deL Eiército, u j 
Valdés Cavarilles. • 

O R D E N ie 29 de tJarzo de m, 
destinando al Suboficial de ¿I, I 
tiUéría don Germán Ortiz Ú 
rros y otros 
Pasan a los destinos que se, 

dican los Suboficiales de Atiij ' 
via que a continuación se relal 
i>r<n: 

Sargento d o n Germán Oii; 
jTiarroz, a 'a Agrupación de ¿ 
rros de Combate. 

Idem don José Rivas Judeu,; 
apto para servicios burocrático¡,i 
del 12' Refri^.-iáBto Ligero, al m¿ 
mo. ' " -

Idem don Jesús González Lai. 
^aricá,' apto para servicios buio.' 
ciáticos, d i ' a 51 División, al St< 
gundo"'Regimiento de Montañai 

Idem provisional' don Cariosi 
Mezquita López, dti Noveno Rn 
gimiento Ligero, en el Cuerpoj 
í'iército de Urgel, al Servicio di': 
Etapas del Ejército del Centro, 

Idem ídem don Ra'-ael Sáenzdt: 
Tejada Fernández de Bobadilla. al; 
Noveno Reg.roien'^o Ligero. 

Al Paiqtie de Artillería de Burgo) 
para la Comandanc'a General de 
Artillería del Ejército de Levanta 

Sargento provis.onal don Al-
fonso Barraca Martínez, del Ejér-
cito del N o n e 

Idem ídem don Lucas Astorgj; 
Moreno, del ídem ídem. 

Idem ídem don Manuel AntÓJj 
Felipe, del ídem ídem. 

Idem ídem don .Viáximo Gallaî  
c.o Gallardo, del ídem ídem. 

Idem ídem don ( instando Nf: 
jera García, del ídem ídem. 

Burgos, 29 de marzo de 1939,-
l i l Año Triunfal. - El Genef 
Subsecretario del Ejército, Lil 
Valdés Cavaiiilles. 

O R D E N de 29 de marzo ae IJl'l 
confiriendo destino al Com^i 
danfe Médico D. Luis Cantar-' 
no Escamilla y otros ]efes y ÜH.^, 
dales. 
Pasan a servir los destinos q4 

se indican los Jefes y Oficiales d;l| 
Culerpo de Sanidad Militar fl»'| 
figuran en la siguiente relación • 

Comandante Medico don I ''' 
Cantarino Escamilla, de 
Sanidad Militar de la División rt 
a Jefe de Sanidad Militar de "j 
División 19. 
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o.ro iaem don. Manuel Boyer -
Garda, de Jefe de ijanidad M'li-
tar de la División 1% a jete dt 
Sanidad Militar de la División 71 
Otro ídem don Agustín López M r 
ñizjascendido, a Jete del Hospi-
tal íQuirúrgico Móvil "José A v 
íunio Primo de Rivera". 

Otro ídem don Ramón Pellicc^-
Taboadá, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Si 
nitarios del Ejército de Levante, a 
Director del Hospital núm. 1 de 

f dicho Ejército, en comisión. 
, i Otro ídem retirado don Pedio 

González Rodríguez, de Director 
del Hospital núm. 1 del Ejército 
de Levante a Director del Hospi-
tal Militar de Arcos. 

Capitán, ídem de Corn£)lemento 
don Angel Navarro Pr.tiñP, ascen-
dido, del 4,9, rGfüpp dé la 2 2 C r 
mandancia de Sanidad.-Militar, al. 
G^upo de Sanidad. Militar de la 
Dimisión 74 

,, Otro ídem de Complemento daii 
o di;^ Enrique Reearte Casanova, a$cep-

" dido,-del Servicio de Transfusión 
Qe sangre conservada, al mismo 
Otro ídem , de Complemento d m 
Felipe Comunión Nadal, asceni". 
do, del Grupo de Fuerzas Regula-
res Indígenas de Tetuán, núm. 1, 
sí Grupo de Sanidad Militar d" 
la División 74. 

•a- Otro ídem asimilado don Ra-
món San y Ricart, Jete de Equipj 
Quirúrgico, de los Hospitales Mi 
litares de San Sebastián, al Hosp. 
tal Militar de Barcelona, acompa-
ñado del personal v material de 
su Equipo. 

Otro ídem asimilado don A> 
mando Torrent Reina, Jefe d? 
Equipo Quirúrgico, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Norte 
al Hospital Militar de Léjídi, 
acompañado del personal y ma 
teri'al de su Equipo. 

Otro ídem asimilado don Ramón 
Baltar Domínguez, Jefe de Equi-
30 rQuirúrgico, del Hospital Mi 

litar de Lérida, al Hospital Mili-
tar de Santiago, acompañado del 
personal y material de su Equipo, 

Teniente ídem de Complemen-
to don José Antonio López Jua-
"^ro, de los Hospitales Militar.^ 
de Bilbao, .al Puesto de Clasifica 
Clon del Destacamento Ligero, en 
el Ejército de Levante. 

Otro ídem asimilado don Pau 
üno Alcántara Riestra, de uná Di-
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ie l'i T. V., a ios Hospiti-

, , les Militares de Barcelona. 

Otro ídem asimilado, don Juan 
Gallimo Quirgo del Cuadro Even 
tual de la 5.2 Región Militar, a 
la Compañía de Sanidad Militar 
de la División 54. 

Otro ídem asimilado don Elias 
Arias-Camisón Arias-Camisón, de 
los Hospitales Militares de S u 
Sebastián, al Hospital C. i. R. nú-
mero 31, en el Ejérci^.o del- Cen-
tro. / . 

Otro ídem asimilado dOn Ci-
priano Almaraz Prieto, de un 
Grupo de Artillería del Ejército 
de Levante, al Primer Regimien.o 
de Caballería, Destaramento L> 
gero de dicho Ejército. 

Otro ídem asiniilado don A'n 
: tonio Sáníurího López, de los. 
Hospitales Militaires" de Zarago-
za, a l ' Bátailon de Trabajadores 
núm. 107, ert Calamocha. 

Otro ídéni asiíntfedo. dón Jtfs J 
María- Tejiada' Návascuési de 'os' 
• Hospi-íaies Militar'es de • Pamp lo • 
na, al 2 - Regimiénto de Caballé' 
ría. Destacamento. Ligero en. el 
Ejército de Levante. 

Otro ídem asimilado don José 
María Beca Figuier, del Equino 
Quirúrgico del Capitán Tomi-

setty, al Equipo Quirúrgico d-íl 
Capitán Parache. 

Otro ídem asimilado don Rafael 
Segui Vidal, alta del Hospital Mi , 
litar de P?!ma de Mallorca, a dis 
posición de la Jefatura de San' 
dad Militar de Barcelona. 

Otro ídem asimilaao don Ang¿] 
Ruiz Fernández, alta del Hospital 
Militar de Córdoba, al Batallón 
de Trabr.iadorés núm. 104, en Cai-
tuera. 

Otro, ídem asimilado don Félix 
Hernando Jhneno, alta del Hos-
pital Militar de Córdoba, ál Ba-
tajlón de Trabajadores núm. 158, 
en Montilla. 

Otro, ídem asimilado don Ve 
nancio Tejedor González, alta dei 
Hospital Militar de Valladolid, a 
los Hospitales Militares de dicha 
plaza. 

Otro ídem asimilado don Ri-
cardo Sánchez Agesta, del Bat\ 
llón 18 del Regimiento de Infan-
tería Zamora, núm. 29, en la Di-
visión 107. a disposición de la Je. 
fatura de Sanidad Militar de Gra-
nada. 

Otro ídem asimilado don En-
riqúe Martín Recuerda, de Ev;n 
tualidades en la plaza de Gran-i-
da, al Batallón 18 del Regimiento 

de Infantería Zamora, núm. 29, en 
la División 107. 

Alférez ídem de Complem^n* 
to don Lorenzo Camo Albas, doi 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Norte, ai Grupo de Sanidad Mili-
tar de la División 62. 

Otro ídem asimilado don Desi-
derio Benac Aldasoro, de los Hos-
pitales Militares de Tarragona a 
disposición de la Jefatura de Sa-
nidad Militar del Cuerpo de Ejér-
cito del Maestrazgo. 

Otro ídem asimilado don Fran-
cisco Mahiques Mahiques, de ios 
Hospitales Militares de Logroiio, 
al Arma de Aviación. 

Otro ídem asimilado don Lu:s 
Bordetas Vicente, de los Hospi-
tales Militares de Zaragoza, al-
6.2 Batallón del Regimiento de In-
fantería Valladolid, núm. 20, e-j 
la División iSI. r ' ^ ; 
' Otro ídem asimilado don Is-
mael 'Rapado Crespo, de un Gru-
po de Artillería de la División 5/, 
al Tercer Grupo de Artillería de 
la Divisióti 54. 
. Otro ídem asimilado don José 
María Romeo Orbegbzo, del Hos 
pital Militar "de Palencia, al Ba 
tallón 121 del Regimiento de In-
fantería La Victoria, 28, eli el 
Ejército de Levante. 

Otro ídem asimilado don José 
Suárez Alvarez, del Grupo de Za-
padores de la División 54, al Se-
gundo Tabor de la Mehal-la de 
Gomara núm. 4. 

Otro ídem asimilado don Ma-
nuel Ferrer Esteban, alta de R r 
cuperación, al Grupo de Zapa-
dores de la División 54. 

Otro ídem asimilado don Ma-
nuel Arenas Fernández, alta del 
Hospital Militar de Sevilla, al Ba-
tallón de Trabajadores núm. 159, 
en Alcolea (Córdoba). 

Otro de Complemento de Sa-
nidad Militar don Ismael'Moscar-
dó March, del Cuadro Eventu4 
del Ejército del Norte, al G r u p j 
de Sanidad Militar de la Divi-
sión 62. 

Otro ídem ídem don Natalio 
Comas Rogert, ascendido, del 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Norte, al Grupo de Sanidad Mi 
litar de la División 55. 

Burgos, 29 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.. 
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O R D E N de 31 de marzo de 1939 
desfinando al Capitán de Inge-
nieros don Manuel Moreno de 
Tapia. 
A propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, pasa des-
tinado a. la Jelatura de los Servi-
cios de Ingenieros de Ifni el Ca-
pitán del Arma de Ingenieros don 
Manuel Moreno de Tapia del. Ba-
tallón de Zapadores de Marrue-
cos. 

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Váldés Cavanill«s. 

ORDEN de M de marzo de 1939 
destinando. al Teniente de la 
Guardia Civil don Claudio Yel-
mo Poderoso. 
Pasa a disposición del Inspector 

General de la Guardia Civil el 
Teniente de dicho Instituto don 
Claudio Yelmo Poderoso, apto pa-
ra todo servicio. 

Burgos, 31 de ínaTzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavaniÜes. 

O R D E N de 29 de marzo de 19J9 
destinando al Alférez de Caá 
bineros D. José Fernández Vela 
A propuesta del Inspector G>: 

neral de Carabineros, pasa desti-
nado a la 9.S Comandancia (Má 
laga) Fracción de Estepona, el Al 
férez de dicho Instituto don José 
Fernández Vela. 

Burgos. ¿9 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Caviínilles. 

DRDEN de 29 de marzo de 1939 
destinando ai Profesor 1.- de 
Equitación Militar D. Antenor 
Betancomt González. 
Se destina a la Milicia de Fa-

lange Española Tradicionaiista y 
de las J. O. N . S. al Profesor i.2 
de Equitación Militar don Antenor 
Betancourt González, alta del 

Hospital de San Sebastián. 
Burgos, 29 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de marzo de 195J 
confiriendo destino al Brigada 
Practicante D. Francisco Vi^d 
de Quiñones y otros Sargentos-
Practicantes. 

Pasan a servir los destinos que 
se indican el Brigada-Practicante 
y Sargentos-Practicantes que íigir 
ran en la siguiente relación: 

Brigada-Practicante don Fran -
cisco Vigil de Quiñones, del Re 
gimiento de Infantería Cádiz, 33, 
a disposición de la Jefatura de io> 
Servicios Sanitarios de la 2.3 R;-
gión Militar; 

Sargento ídem don Mariano 
Martínez Illana, del Cuadro Even-
tual dei Ejército del Norte, a loi 
Hospitales Militares de Vallado-
lid. 

Otro ídem don Agustín Mon-
tero Femándeí, del Cuadro Even. 
tual del Ejército del Norte, a d'is' 
posición del Jefe del" Servicio d." 
Evacuaciones Sanitarias por ferro-
carril. 

Otro ídem don Cándido Valen-
cia Anchía del Cuadro Jiventual 
del Ejército del Norte, a dispo-
sición de la Dirección de los Ser-
vicios Sanitarios del Ejército de 
Levante. 

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General. 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de marzo de 1939 
confiriendo destino al Farmacéw 

^tico 1.2 don Miguel Gerez O', 
meda y otro Oficial. 

Pasan destinados, del Ejército 
del Centro, a disposición del Di-
rector de los Servicios de íarmA 
cía del Ejército del Sur, el Far-
macéutico 1.2 don Miguel Gerez 
Olmedo, y del Ejército del Sur, a 
disposición del Director de los 
Servicios de Farmacia del Ejército 
del Centro, él del mismo empleo 
don Clementino Villaverde Ai ' 
marza. 
' Burgos, 29 de marzo dé 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario dfl Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 31 de marzo de ¡ 
confiriendo destino si Brim, 
Practicante asimilado cíon1i*'l| 
lio Rivas Maestro y o f r o s S 
gadas-Practicantes y iargem, --
Practicantes. ' • 
Pasan destinados a los Híĵ  

les Militares de Madrid los'ii 
f.adais - Practicantes y Sargeii' 
Practicantes que figuran en li( 
guíente rel-ación: 

Brigada-Practicante don Ei,, 
Rivas Maestro, procedente Ji 
Hospital Militar de Burgos. 

Otro dem don Carlos SalkJ 
Ayuso, ídem ídem de PalenaJ 

Otro ídem don Je¿ :s Cataf 
Calleja, Idem. ídem de Palendij 

Otro ídem don Juan M. Ma.̂  
nez Núñez, ídem del Puestos 
Socorro del Cuerpo de Ejércto 
Urgel. 

Otro í j em don Salvador Híti| 
dia López, ídem de los Hospiíj 
les Militares de . San Sebastián. 

Ótro ídem don Jorge d« Mij 
tañer Muntañola, ídem idem í 
San Sebastián. 

Otro ídem don Enrique Meril 
Eugercios, ídem ídem de VáÊ  
drlid. 

Sargento idem d o n LadisiJ| 
Sanz" del Val, ídem ídem de PIJÍ': 
lencia. . __ 

Otro idem don Florencio Li4 
Amigot, idem ídem de Panipl^ 

Otro ídem don Benito Mott:í 
Sánchez, ídem ídem de Zatagoaj 

Otro idem don Félix Rodrífiii 
Ruiz, ídem idem de Santo Do®, 
go de la Calzad-a. „ 

Otro idem don Celestino M 
rez de Arellapo y AtapueKa.iJ-
idem de Logroño. 

Burgos, 31 de marzo de W : 
III Año Triunfal. - El C ( f ' 
Subsecretario del Ejército, H, 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de marzo de 1»' ' 
confiriendo destino al PradiS 
te Mimar del C. A. S. I : 

. Emilio Boigues Martí. | 
Pasa destinado al A r m a deA'J 

ción el Practicante Militar/ 
C. A. S. E. don Emilio Bo® 
Martí, procedente de la 
de los Servicios Sanitarios oê . 
Circunscripción Oriental de -'^ 
rruecOs. 

Burgos, 29 de marzo de WJ1 
III Año Triunfal. - El.Gen^ 
Subsecretario del Ejército, i-' 
Valdés Cavanilles. 
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^DEN de 31 de marzo de 1939 
Confiriendo destino al Pvactican-
ie Militar del C. A. S. E. don 
^iego Jurado Valette, • 
¿ s a destinado a los Hospitales 

Militares de Madrid, continuando 
en icomisión, el Practicante Mili-
tar^el C. A. S. E. don Diego Ju-
rado Valette, procedente del Equi-
po Quirúrgico del Teniente Coro-
nel Gabarda. 

Burgos, 31 de marzo át 1939.— 
in -Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vr-'dés Cavanilles. 

OI^DEN de 31 de marzo de 1939 
destinando al Oficial / . 2 de Ofi-
cinas Militares don Luis López 
Qo zález y otro. 
"Sgs •destinado a este Ministe-

rio el Oficial primero del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares^ don 
Luis López González, y a dispo-
sición.del General Jefe dieL Primer 
Cuerpo de Ejército en Madrid el 
Oficial segundo don Vicente Pa-
jarez Alvarez. 

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
.ill Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
S '̂r.ldés Cavanilles. 

ORDEN de 31 de marzo de 1939 
destinando a la Taquimecanó-
grafa del C. A, S. 'E. doña f i a -
ría Teresa Grima Alvarez y dos 
más. 

• Pasan destinadas a disposición 
del General Jefe del Primer Cuer-

po de Ejército en Madrid las Ta-
q,uimecan6grafas de la Cuarta 
Sección del C. A. S. E. doña Ma-
ria» Teresa Grima Alvarez, doña 
Lucila Blanco Suárez y doña Ma-
ría del Carmen Moltó Moltó. 

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vrildés Cavanilles. , 

ORDEN de 29 de marzo de 1939 
destinando a ¡os Capellanes don 
José María Vives Godal y 
otros. 
A propuesta del Sr. Pro-Vica-

rio General Castrense se confiere 
a los Capellanes que figuran en la 
siguiente relación los destinos que 
se expresan: 

citocf 
9r.:%^apeUanes primeros 

Heilp D, José -María Vives Gódal 

>. sGerardo Canal de ia Rosa • 
^Capellanes segundos 

D. Ildefonso Jiménez Andrade 

íD. 

W. 

o Ld 

ragoifcj 

Domlí' 

iAt-i 

1959. 

José Tena Méndez ... 
JEmilio Bardón Fernández 
ipapellane-s con consideración de Alférez 
^.ntonio López Valero - •»r» .«ií 

Ignacio Sánchez' Rodríguez "... r.a 
«Rafael López Munain ••• ... ... 

Manuel Hevia Cueva' ... ... ... 
losé Romero.Romero ... ... ... 

/Manuel López Torres- ... .r;. .'.. ... ... ... 
^sús Moya Blandí CK> ... •>. ... ... ... ... c . 
íBenito Calvo Sánchez ... 
José Riba Capdesdla ... ... ... ... ... ... 

^Manuel López Capón 
^.amón Estébanes ZiXñiga ..v 
Ramón Cucurull Bata-lla.-^. 
Fernando Herrero Salgado ... .v. » 
Juan Melquizo Castillo-
Angel González-Valléjó ™ 
Blas Quintana Argilés 
..Miguel Calderón Estébanez ... 
Cirilo Alonso Jarritu .•• ... 
Rafael Juan Mestre r: ... 
Isaías Domínguez Martínez ... ... ... 
Manuel Fernández Franco 
José Sedaño Isla 
rSantos Familiar González .... 
José Binefa Monje ... ... ... 
José Llobera Gou ... 
Lucio Elpuente Torrenté ... ... ... "í.. 
rrancisco Robledo García - ..V ... 
José Otero Fernández 
.José García Noche - -
Lorenzo Aracama Larrea »" Jw; 

Al Hospital Militar de "Jesús María", en San Ger-
vasio. 

Al Hospital Militar de San Pablo, de Barcelona. 

A las órdenes del Sr. General de la 2.3 Regip 
, Militar. 
A las ídem del ídem de la ídem. . 
A las ídem del ídem del C. E. de Toledo. 

Al Regimiento de Infantería Castilla nútn. 3. 
Al ídem de ídem. 
Al ídem de Lepanto núm. 5. 
Al ídem Pavía núm. 7. 
Al ídem Oviedo núm. 8. 
Al ídem Oviedo núm. 8. 
Al ídem Galicia núm. 19. 
Al ídem Valladolid núm. 20. 
Al ídem San Quintín núm. 25. 
Al ídem San Quintín núm. 25< 
Al ídem Zaragoza núm. 30, - ' 
Al ídem Zaragoza núm. 30. 
Al ídem Cádiz núm. 33. 
Al ídem Cádiz núm. 33. 
AI Regimiento de Caballería Taxdir núm. 7, 
Al Batallón Cazadores Las Navas núm. 2. 
Al Cuadro eventual del Primer Cuerpo de Ejércíí-i, 
Al ídem del Ejército de Levante. . -
Al ídem del ídem. 
Al ídem de la 5.3 Región Militar. 
Al ídem de la ídem. 
Al Hospital Militar de Getafe. 
AL ídem "Fundación Motilla", de SeviUa. 
Al ídem de Figueras. 
Al ídem de Bañólas. 
Al ídem de Castellón de Ampurias. 
A Hospitales de la Zona de Levante. 
Al Hospital "Academia Galicia", Coruña, 
Al Hospital Militar de San Cayetano. Santiago.. 
A las órdenes del Sr. General Jefe Dkecto de U 

Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
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D. Andrés Antonio Aguirre Arrjéta A las órdenes del Sr. General Jete Directo deliM' i 
, . . licia de F.: E. T. y de las J. O. N; S, 

P . Antonio Aseguinplaza Araiztegui ••• A las ídem del ídem de la'ídem. 
D. José Saa Aldir ... ... ... ... Á las ídem del ídem de la ídem., 
D. Juan BoscK Castéllá ••• ... A las ídem del ídem del Ejército de Levante, 
D; Casimiro Sero Seíra A las ídem del ídem del ídem. 
D. Mariano Ruiz Fernández ... ... A las ídem del ídem del ídem. 
D. Aurelio García García •.. ... ... A las ídem del-idem del ídem. 
D. Jesús Guitián Fernández ... ... ... A ías ídem del idem del ídem. 
D. David del Río Sanz ... v A las ídeii^del idem del ídem. 
D. Enrique Royó Martin ... ... A las idem del ídem del ídem. 
D. Agustín Gómez Sanz -.. ... ... ... . . . . . . A las í.dem del ídem del idem.-
D. Joaquín Izquierdo Rubio A las idem del ídem del ídem. 
D. Donato Efteban Ubed A las ídem del ídem del ídem. 

'D. Higinio Olaeta Acliicalenüe ... A las ídem del ídem del ídem.-
D. Ricardo Urroz Oloriz ••• ... ... ... A las ídem del idem del Primer Cuerpo de fijéras»'-
D. Martín Turrillas Artiada ..• A las ídem del ídem del ídem. 
D. Teófilo.Olmo de Torres •.• ... A las ídem del ídem de ía 2,2 Región Militar. 
D. José Diez Gómez ••, - — ... .... ... ... . . . . . . A las .ídem del ídem de la ídem. 
D. Fermín Echevarría,Zuloaga ... ... ... ... ... . A las jdem del idem-de Ja ídem. 
D. Joaquín Ortega Ibáñez ... A las ídem del ídem de la ídem. 
D. Jesús Lámela Madamas ..." — ... ... A las ídem del ídem de la ídem, 
D. Fabio Santos García ... A las ídem del ideñi de ¡a ídem. 
D. Clemente Barberán Hernando A ías ídem del ídem de la ídem. ^ 
D. Juan Moreno Calábórro ... A las idem del ídem de la ídem. 
D. Ramón Navarro Mateo .v. A las ídem del ídem de la 5.2 Región Militar. 
,D. José Biel Monzón - ... — A las idem del ídem de la idem. . 
D. Pedro Diez Gil A las ídem del ídem de la ídem. 
D. José Echezarrgga Arzuabarrena A las idéní del ídem de la 7.2 Región Militar. 
D. Prudencio Cambra Fontecha -.- ... ... ... A las idem del ídem de la ídem. 
D. Cándido Prieto Navas .<• A las ídem del ídem de la S i Región Militar, 
D. Vicente Freire Quero - A las ídem del ídem de la íaeni. 
D> Miguel Bonct Rivas .. r». ... .. A las ídem del ídem de la ídem. 
D. Mateo Diez Diez A las ídem del ídem de la idem. 

Burgos, 29 de marzo de 1939.—III Año Trian fal.—El General Subsecretario del Ejército, Luiij-; 
Valdés Cavanilles. , . • 

1 . 

Habilitaciones i 
ORDEN de 30 de marzo de 7939 

habilifándo para ejercer el co-
pleo inmediato superior al. Ca-
pitán da Infantería Di Manuel 
del Rio Fernández y otro. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante, .3 los Ca-
pitanes de Infantería don Manuel 
del Río Fernández y don Miguel 
Lobo Rist;;ri. 

Burgos, .30 de marzo de 1939.— 
.III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 28 de marzo de 193-) 
anulando la habilitación conce-
dida al Brigada de Infantería 
don José Rodríguez Galindo.. 
Se anula la habilitación que-pa-

ra ejercer el empleo de Alférez 
provisional de Infantería, se con-
cedió por Orden de 24 del actual 
TB. O. núm. 87). al Brigada dp In-
fantería del Regimiento Zarago-
za núm.. 30, • don José Rodríguez 
Galindo. 

Burgos, 28 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N Je 30 de marzo de 1939 
habilitandó ' para ejercec el er,'-
pleo superior ni Capitán de In-
genieros D- Francisco Dom'n 
guez Hualde. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al Ca-
pitán <le Ingenieros don Francis-
co Domínguez- Hualde, del Regi-
miento de Transmisiones y agre-

gado al Servicio de AutomovifeS 
mo del Ejército. 

Burgos, .30 de marzo de 1935.-1 
III Año. Triunfal. — El Geneii 5 
Subsecretiiio del Ejército, U :v| 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 31 de marzo de J 
habilitando para ejercer cmp. 
superior al Capitán de ¡a Gu' 
día Civil don Pedro Marta' 
Garda. 
Por resol-ación de S. E. el 

neralísimo de los Ejércitos Naoj 
nales, se habilita .para ejercer̂  
empleo de Comandante al wp 
tán de la Guardia Civil don ti 
dro Martínez García. ^ j 

Burgos, 31 de marzo de 1?391 
III Año Triunfal. - El Gen»| 
Subsecretario del Ejército, i* 
Valdés Cavanilles. 
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w 

/laestros Herradores provis io-
^ nales 

O R D E N de 30 de marzo de 1939 
nombrando. Maestro Herrador 
provisional a don Ramón Alva-
rez Pérez 
Por haber sido aprobado en el 

•cursillo verificado en la Séptima 
Pegión con arreglo lo dispuesto 
en la Order, de 14 ae septiembre 
últmio' (B. O. núm. 79), se nom-
bra Maestro Herrador provisional 
a' soldado del Reg mento de In-
jfanteria Mé.-ida núm 35 don Ra-
món Alvr.ríz Pérev:. que pasa des-
tinado al Regimiento de Irifan-te-
ria Oviedo núm. 8, para el Bata-
llón 535, en f l Ejére'to del Centro. 

Burgos, 30 de mariio de 1939.— 
JII Año Triunfal. — El General 

. Subsecretario del Ejército, Luis 
.yaldés Cavínilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

.ORDEN de 31 de marzo de 1939 
nombrando 'Alférez Médico de 
Complemento, al Médico Auxi-
liar don Juan Regal Vázquez. 
Por reunir las condiciones que 

üetermina el articulo 47 de la Real 
Orden Circular de 27 de diciem-
ifere de 1919 (C. L. núm. 489), y 
la Real Orden Circular de 10 de 
marzo de 1923 (D. O. núm. 56), 
se nombra Alférez Médico de 
Complemento del Cuerpo de Sa-
nidad Militar, con antigüedad de 
esta fecha, al Médico Auxiliar don 
Juan Regal Vázquez, y pasa des-
tinado del Octavo Grupo de'Sa-
nidad Militar, a la Comaádancia 
de Artillería del Cuerpo de Ejér-
cito de Toledo. 

Burgos. 31 de marzo de 1939.— 
n i Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. : 

•ORDEN de 30 de marzo de 1939 
rectificandc la de 17 de enero de 

sentido de ser aseen-
aido a Teniente ue Complemen-
ío de Infantería el Alférez ' de 

i dicha Esraiá v Aima don Gas-
par Reviies Qumlana. 

^^ ^nero de 
1938 (B. O núm. 455), por la que 
se confirma rn su empleo a V O T Í O S 
I.enientes de Co nplemento de» 
iírma de Infantería y se promue-
ve al empleo de Tenientes "pro-'ri-' 

s onales dv dicha Arma a varios 
Alféreces de dicha Escala y de la 
de Cdmplfcncí^nto, por haber sido 
deciaraidos aptos" en la Escuela 
Militar de Lluch, se entenderá 
rectificada tn lo que respecta al 
Alférez de Complemento don 
(jaspar Reynes Quintana, en el 
sentido de que dicho Oficial fué 
promovido ,al empleo de Teniente 
de la citaba Escala y no de la 
provisional, como ñor error se 
consignó en la citida Orden. 

30 de marzo He 1939.— 
III Año Triuiifal. — El Gener-.ú 
Subsecfetai-io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

•ORDEN de 30 de marzo de 1939 
ascendievdo al empleo inmedia-
to superior al A'^érez de Com-
plénienti. de Intendencia don 
Andrés Adorna Gil. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden del 12 de abril 
último (B O. núm. 540), se as-
ciende al f-mpleo de Teniente de 
Complemento de Intendencia, con 
rntigüedad <ie 16 de enero de 1939, 
al Alférez de dicha Escala y Cuer-
po don Andrés Adorna G:l. 

Burgos, 3jJ de marzo de 1939.— 
III .^ñ'q Tnunfal . — El Gener.ú 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés C?.vinilles. 

O R D E N de 31 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Oficial 2.Q de Complemen-
to de Intervención Militav don 
Luis Sala Velilla. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril del 
año anterior (B. O. núm. 540), se 
asciende al empleo de Oficial pri-
mero de Complemento d^ Inter-
vención Militar, con antigiiedad 
de 17,de enero del citado año, kl 
Oficial segundo de dicho Cuerpo 
y escala don Luis Sala Velilla. el 
cual continuará en su actual des-
tino. 

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. " - • 

Pase a otras Armas -
O R D E N de 31 de marzo de 1939 

pasando a la Escala de Comple-
mento de Sanidad Militar al Al-
férez de la misma Escala de At-
tilleria don José Lloris Bailarín. 
Comprobado documentalmente 

que don José Lloris Bailarín, Al-
férez de Complemento del Arma 
de Artilletia, se halla en ppsc-
sesión del tituló de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, se dispone 
cause baja en dicha Arma y alta 
en la escala de Complemento de 
Sanidad Militar como Alférez Mé-
dico, conservando la antigüedad 
que actualmente disfruta ,y pása 
de.st¡nado de la Subsecretaría del 
Ministpi-io de Defensa Nprional 
a los Hospitales xHilitares de Va-
lencia. 

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal., - El Genera! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Rectificaciones 
O R D E N de 29 de marzo de 19J) 

recH^cando nombre y secundo 
apellido Je' Sarg-Jiito don Evelio 

Pérez Remón. 
Se rectifica la Orden de 23 de 

febrero último (B. O. núm. 57), 
en lo que se refiere al Sargento 
don Eusebio Pérez Ramón, en el 
sentido de que su verdadero 
nombre y apellidos son don Eve-
lio Pérez Remón y no como por 
error se consigna. — 

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El. General 
Subsecretario, del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 31 de marzo de 1939 
rehabilií^ndc en el empleo de 

' Sargento al Cabo de La Legión 
don José Sánchez Martín. . 
Queda sin efecto la Orden, de 

22 de julio último (B. O. núme-
ro_24), por la que. se anulaba la 
de primero de diciembre de 1957. 
(B. O. húm. 409) y en la que se 
con feria el ascenso, a Sargento al 
Cabo de La Legión don Jpsé Sáii-
chez- Martin, con la antigüedad y 
efectos administrativos, que en la 
misma se le asignaban, por ha-
berse comprobado la existencia 
en la expresada Unidad de "otro 
Cabo del misino nombre y apelli-
dos, sujeto éste a procedimiento 
judicial. 

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cávaniiles.' ' 



P á g i n a 1 9 2 0 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 3 a b r 1 1 19 39 

•rlvil 

¡tü.' 

i 

S u b s e c r e t a r í a d e Marina 

Asimilación 
¡ORDEN de 30 de marzo de 1939 

concediendo asimilación de Te-
niente Médico provisional a don 
Eduardo de Yraola. 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto 110 (B. O. núm. 23). 
Orden de 1.2 de octubre de 1936 
(BOLETIN O F I C I A L núm. 33) 

de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaria de 
Guerra, publicadas en los BOLE-
I I N E S OFICIALES números 15, 
34, 84 y 252, se confiere la asimi-
lación de Teniente Médico provi-
sional del Cuerpo de Sanidad de 

, la Armada al Licenciado en Medi-
cina y Cirugía don Eduardo de 
Yraola y Rodríguez-Guerra, que-
dando destinado a las órdenes del 
Comandante General del Depar-
tamento Marítimo de Cádiz. 

Burgos, 30 de marzo de 1939.-^ 
III A ñ o Triunfal. — El Contral-
mirante Subsecretar io-de 'Marina, 
Rafael Estrada. 

B a j a 
O R D E N de 30 de marzo de 1939 

disponiendo la baja en la Re-
serva Naval Movilizada del Al-
férez Maquinista don Emilio 
Herce Pérez-Caballero. 
A instancia del inte-esado, cau-

sa baja en la Reserva Naval Mo-
vilizada el Alférez Maquinista de 
la misma don Emilio Herce Pé-
rez-Caballero. 

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
n i A ñ o Triunfal. — El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Disponible gubernativo 
O R D E N de 30 de marzo de 1939 

pasando a "Disponible Xíuber-
nativo" al Oficial segundó de 
Electricidad^ Torpedos don Jo-
sé Gasálla Elicechea. 

Pasa a Ja situación de " D Í S D O -
nible gubernativo", de acuerdo 
con lo prevenido en el Decreto 
áe 13 de septiembre de 1935, el 
Cjficial segundo de Electricidad y 
Torpedos don José Gasaiia Eli-

. feifhea. 
Burgos, 30 de marzo de 1939.— 

lll Año Triunfal. — C1 Contral-
iTiirante Subsecretario de Marina 
R.'fael Estrada. 

Plaza gratuita 
O R D E N de 30 de marzo de 1939 

concediendo plaza gratuita en la 
Escuela Naval Militar a don 
Narciso Pardo de Donlebún y 
Braquehais, 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna-
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Naval Militar a don Na.r-
ciso Fardo de Donlebún y Bra-
"quehais, por ser hermano del Al-
férez de Navio don Miguel Pardo 
de Donlebún y Braquehais, muer-
to en campaña y estar compren-
(íido en el articulo 151 del vigente 
Reglamento de dicha Escueia, 
aprobado por Orden de 22 de fe-
brero de 1933 CB. O. núm. 75). 

Burgos, 30 'de marzo de 1939.— 
II Año Triunfal . — El Contral-

í i irante Subsecretario de Marina, 
Vafael Estrada. 

Retiros y Reserva 
O R D E N de 29 de marzo de 1939 

^dejando sin efecto la de 25-9-38 
sobre^ suspensión de retiros y 
pase a la reserva del persortal de 
los Cuerpos Auxiliares y Ma-
quinistas (2.- Sécción). 

Queda sin efecto la Orden de 
¿5-9-38 (B. O. 89) sobre suspen-
sión de retiros y pase a la Re-
sprva del personal de los Cuer-
pos Auxiliares de la Armada y 
C.uerpo de Maquinistas (Segunda 
Sección). 

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal . — El Contral-
n i ran te Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

¿r^s : 45,. 
Prancos suizos ' 
í e i c h s m a r k 
^Igas ' 
PIiorin€s jj. 
Escudos- jjj' 
Peso m o n e d a lega l j», 
Coronas r h e c a s 
Coronas s u e c a s 
Coronas n o r u e g a s i j 
Coronas d a n e s a s u> 

Divisas l ibres importadas Tolntlio 
r ia y def in i t ivamente 

Francos a v 
Libras 53.5, 
Dólares lij 
Francos suizos 2581', 
Escudos 48Í 
Peíso m o n e d a l€gál~~íí-. !ü. 

A N U N C I O 

PARTICULARE5I 

A N U N C I O S 
O F I C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 3 de abril de 1939 
Cambios de compra de m o n e d a s 

publ icados de acuerdo con la dis . 
oBlciones of ic iales: 

Divisas procedentes de expor-
t a c i o n e s 

f rancos : 23 80 
¡lábfa.s • 42,45 
Dólares y.lO 

B A N C O D E A R A G O! 

- Z a r a g o z a 

Se h a n o t i f i c a d o a este Banco u 
ex trav io del resguardo de depds^; 
voluntario , n ú m e r o "114, de 
n o m i n a l e s 10.000. cómprensivo 
20 a c c i o n e s del B a n c o de Ara 

o n el 607o deéemibolsado, exp 
por n u e s t r a Sucursa l de Lérida¿í 
día 23 d e s ep t i embre de 1929, a ü' J 
vor de d¡on M a n u e l Serrano 
si?s. • 

Lo que se h a c e público porí-
gündia vez a fin de que las pejf 
ñ a s que s e c r e a n c o n derecho sj 
cl'amar l o ver i f iquen dentro ^ 
plazo d e t re in ta días, a contar^ 
de la f e c h a , pues , pasado el : 
s e e x t e n d e r á el duplicado, qu 
do n u l o y s in n i n g ú n efecto el o 

gina l y e l B a n c o e x e n t o de 
responsabilidiad. 

Zaragoza 18 d e marzo de 19 
m A ñ o Tr iunfa l . — El Secretí 

José Luis B r e g á n t e . 
220-P V 

I m p r e n t a B. O. del E s t a d o . I 
- B U R G O S 


